
Guatemala, 30 de junio de 2020

[icenciada
D¡ana Waleska Florentino Cuevas de Ma¿arietos
Direatora General

D¡recc¡ón Genera I Adm in istretivá
M¡nister¡o de Energía y Minas
Su Despacho

Señora Diredora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,7-2020,8-2020 y 9-2020 del Presidente de la República y Decretos

8-2020, 9-2020, 21-2020 y 22-2020 del Congreso de la República que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de

Calamidad Públicá en todo el territorio nacionalcomo consecuencia del pronunciamiento de la Organización l\4undial de la
Salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-19 como emergencia dé salud pública de importancia internac¡onaly del Plan
pam Ia Prevención, C0ntención y Rgspueslz e ces0s ds coronevirus (C0V|D-10) en Guátémale del Ministerio de Salud
Pública y As¡stenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las disposicion€s presidencialéS en gaso de calamidad públjca y órdenes para el estficto cumplimiento,
sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se ostabiecen prohibiciones entre ellás:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distiñtas depeñdencias del Estado, asl como en el Sector Privado por el
tiempo establecido y seña¡ado anteriorménre.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el persona¡ que detérminen cada una de las
autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-lvlEM-APl\,1-005-2020, DS"MEf/-APM-007-2020 y DS-t\¡EM-Apt\r-009-2020, el Ministro de
EneQía y Minas en atención a las disposiciones presidenciales enite las disposiciones intemás que deberán ser acatadas
por todo el personal que integra esla Inslituc¡ón.

En los numerales4,5, y6 se establece que se debe reducir almáximo la asislencia de personal, que se informe alpercond
que deb€ estar disponible en sus hogares para atender cualquier evenlualidad, y permitir el trabajo desde case fac¡litando
los insumos necesarios.

Las disposiciones anleriores afectan la prestáción de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón pr€supuestario
029"otras remuneraciones de personal témporal", pactadas entre los d¡stintos conlratistas ye¡l\¡inisterio de En619fa y lrinas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el contrato ñúmero el contrato Número (Ac-14¡,¿o2o) de
prestación de seÚ¡cios PROFESrcNA¿fS'TNDwTDI,ALES EN GENERAL, tueron realizadas conforme las disposiciones
anter¡ores. por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las ¡nstalac¡ones del M¡nister¡o de Energía y M¡nas, asÍ como fuera
de ellas.
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Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimieñto á la Cláusula Octava del contrato Número {AC-141-

2o2o), celebrado entre la DIRECCIÓN GENtRAt ADMINISTRATNA ¡el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la

prestación de servic¡os PRoFESI0NAIES INDIVIDUAIES EN GENERAT bajo e¡ renglón 029, me permito presentar el Infome
Mensual de actividades desarrolla das en el período del 01 al 30 de Junio de 2020.

Se detallan Activ¡dades a continuación: (debe detallar las activ¡dades reallradas, siempre relac¡onádas con los térm¡nos

de referencia establecidos en su aontrato)

TDR r: Asesorar en materia administrativa las consultas relacionadas con op¡niones, dictámenes, dedanda5 lnterposidód
de excePciones, incideñtes y recu6os, tanto en la vía adñinistrativa <omo iudicial, en [o (oñ(erniente a este Ministerio y
otras actlvldades ordenadas por elDespacho Super¡or;

. Se revisaron diversas opiniones, dictámenes, y resoluciones ministeriales, relacionadas con los trámites
adm¡nistrativos oue se cursan ante este Minister¡o.

. 5e revisaron expedientes de la ¿dministrdción anterior que no habíán s¡do tramitados, en mater¡a de ene¡gía,
hidrocarburos y minería, a efecto de regularizar los m;smos dentro del Ministerio; aproximadamente 5oo
expedientes sin resolver.

. Se revisaron expedientes nuevos en materia de energía, hidrocarburos y minena.

. Se revisaron expedientes nuevos en materi¿ administrativa, financiera, planificac¡ón y de recursos humano5.

. Se revisaron d¡versas op¡n¡ones, d¡ctámenes y resoluciones m¡n¡steriales relacionadas co¡ consult¿s efectuadas
porotras inst¡tuciones delOrganísmo Ejecutivo o ent'dades delsector público.

. Se revisaroñ expedientes remitidos por la Procuraduría ceneral de la Nación, Congreso de la República de
Gu¿temala, Contraloria Ceneral de Cuentas y solicitudes de Acceso a la Información Pública.

. Se revisaron ydio respuesta a solicitudes planteadas por d istrib uid ores deenerSía eléctrica e hidrocarburosy sLrs

derivados, d¡rectamente al Despacho Super¡or, dentro del (ontexto de la emergen(ia de la pandemia cov¡d.l9.
. Se apoyó en el¿nálisis para em¡tirdictámenes y op¡niones a efe<to de que las mismas contemplen una redacción

adecuada y clara, así como el cumplimiento de la normativa aplicable a Ia materia, observando además Ia lógica
jurídíca fortaleciendo la actuación de las demás unidades administrativas de este /\¡inisterio.

. Se asesoró a Ia Unidad de Asgntos J ! rídicos ya la Dirección Generalde f\4inería pará la elabor¿ción de dictámenes
relacionados con teñas de energia, hidrocarburos y minería.

. Se e¡aboraron y revisaron diversos proyectos de conven¡os ¡nterinst¡tucíonales entre el MEM y otras entidades
tanto Dúblicas (omo orivadas.

TDR 2: Atender las consultas que requ¡era el Despacho Superior;

. Se brindó asistcnc¡a té<nico jurídic¿ directa e ¡nmedidta al Despacho Super¡or, en temas admln¡st.at¡vos
relac¡onadoS con la materia de este Ministerio.

. Se brindó asesoría a la D¡rección de Planificación, deñtro del proceso de elaboración de metas y POA, asícomo
dentro del proceso de metas de 1oo días de centro de gobierno.

. 5e brindó asesoría y <oordinación ál enlace de centro de gobierno para el seguim¡ento de r¡etas de este
ministerio.

. 5e brindó as¡stenc¡a técn¡co iuríd¡ca e inmediata al Despacho Superior, en temas de derecho adm¡nistrativo y
procedimientos ¿dm¡nistrativos relacionádos con la ñateria de este fúinisterio.

. 5e brindó asesoría y se está en el acompañamiento de elaboración del Reglamento Orgánico Interno del MEM,
ásí (omo de los Manuales de normas procesos y procedimientos) organización y funcione5 y de descripción de
puestos.

¡ Se brindó asesoría y se está en el acompañam¡ento de la polit¡(a nacional de ef¡cienc¡a energétic¿ y polit¡c¿
nac¡onal de electriÍ¡cación rural para su aprobación.
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Se atendieron requerimientos de parte del Despacho Superiorpara revis¿r, analizary emitiropinión 5obretema5
específicos trasladados por el Despacho Superior de este l\¡inisterio. Específicamente, Ia revisión de contratos,
convenios, reglamentos, iniciativas de ley y solicitudes con otras instituciones de gobierno como el Congreso de
la República.

5e revisaron convenios interinstitucionales a celebrarse entre el MEM v las siÉuientes instituciones; Ministerio de
Ambiente. /\¡inisterio de Economía, AGEXPORf.

Se revisó y brindo asesoría en la el¿boración y tramitación del Reglamento de inscr¡pc¡ón de agentes y grandes

usuarios ante el mercado mayorista,

TDR 3: Asistir a la5 Audien<ias en lo5 Organos Jurisdícaionales, cuando sea requerido, así como analizar expedientes en

materia penal;

. Se briñdó a sisten cia técnico juríd ica directa e inmediata alDespachoSuperior, en temas jurisdiccionalesypenales
relacionados con la materia de este Il4inisterio.

lDR4: Arequer¡miento delDespacho Superior aiistir en asesoría administrat¡va de expedientes en Secretarla General;

. Se brindó asesoría técnicajurídica para Ia revisión de proyectos de resolu(iones, acuerdos ministeriales, asícomo
acuerdos gubemativos dentro de los distintos procesos administrativos que conoce este M¡n¡ster¡o; asímismo,
dentro de procesos de reforma a distintos cuerpos legales en los cuales el Ministerio tiene un rol importante.

. se hizo la revisión de expedientes de la administración anterior que no habían sido tramitados, en materia de
energía, hidrocarburos y minería, a efecto de regularizar los mismos dentro del Ministerio; aprox¡madamente

5oo expedientes sin resolver.
. Se hizo Ia revisión de expedientes nuevos en materia de energía, hidrocarburos y minería.
. 5 e ela boraron y revisa ron proyectos de a cuerdos min isteria le s y memos para el cumplimiento de las disposiciones

presidenciáles dentro del estado de calamidad por la pandemia del covid 19.

fDR 5: Part¡(ipar en las Reuniones requeridas por el Despacho Superior, Vicemin¡sterios y Direcciones cenerales en matefa
de su competencia;

. Se as¡stió a reun¡ones de coordina(ión ytraba¡o con las Direc(iones Gener¿les y unidades admin¡strativas de este
lúin¡sterio, que fueron requeridas, a efecto de brindarasesoría legal, prin(ipalmente para la revisión de asuntos
administrativos remitidos porel Despacho Superior, entre otros.
Las reuniones fueron sostenidas principalmente con las ár€as finañcieras, presupuestarías, planificación,
secretaría generaly unidad de asesoría jurídica.

. Se atendieron distintas consultas emitidas por las Direcciones Cenerales y unidades administrativas de este
Ministerio, a efecto de generar criterios legales, así como darle viabilidad y mejorar los tiempos de atención y
re!olu.ión de Ios expedientes q!e ingres¿n.
Principalmente se atendieron reuniones con las áreas de secretaria general, planifi(a<ión y de ¿cceso a l¿

informac¡ón pública.

Atentamente,

MARiA
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Dif ectora Ceneral Administr¿tiva
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